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Bogotá D.C 29 de febrero de 2024 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO (3) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

REFERENCIA: Ejecutivo singular. 

RADICADO:  41001418900320210106500. 

DEMANDANTE:  Carlos Eduardo Chaguala Atehortúa. 

DEMANDADO:  Edgar Enrique Barrera Jiménez. 

ACTUACIÓN:  Liquidación de crédito.  

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, identificada con la C.C. 

51.572.495 de Bogotá D.C, tarjeta profesional Núm. 149.850 del C. S. de 

la J., actuando en calidad de apoderada del señor EDGAR ENRIQUE 

BARRERA JIMÉNEZ, en atención a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

446 del C.G del P.
1

 y, lo ordenado en el numeral quinto en auto del 25 de 

mayo de 2022, notificado el 26 del mismo mes y año, me permito allegar 

al plenario liquidación de crédito para su verificación y aprobación.  

 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, reitero 

para los fines pertinentes el correo electrónico juridica@soase.co, el cual 

se encuentra debidamente actualizado en la plataforma SIRNA, habilitada 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
1

 “Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las 

costas, se observarán las siguientes reglas:  

 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 

de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en 

el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios. 
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Anexo: Liquidación de crédito.  

 

Quedo atenta a sus comentarios y pronta colaboración. Favor acusar 

recibo. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ 

C.C. 51.572.495 de Bogotá 

T.P. 149.850 C.S.J. 

 


















